
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Expediente: 2020-00236 
 

En atención al informe secretarial rendido1, y a lo dispuesto en auto 
del 5 de septiembre de la pasada anualidad2, el Despacho procede a 
pronunciarse en el siguiente sentido. 

 
1. Téngase en cuenta para todos los efectos procesales pertinentes 

que la demandante LUPAG INVERSIONES S.A.S., hizo caso omiso al 
requerimiento probatorio efectuado en la aludida decisión3, por lo que en 
su oportunidad se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 167 del 
Código General del Proceso. 

 
2. Se agrega a autos y se pone en conocimiento de las partes el 

certificado de existencia de GRAN TIERRA ENERGY RESOURCES INC 
expedido por la autoridad competente de Islas Caimán, el cual se 
encuentra debidamente traducido4, para los fines que estimen 
pertinentes. 

 
3. En ese orden de ideas, se cierra la etapa probatoria y se fija la 

hora de las 8 a.m. del día 23 del mes de mayo de la presente 
anualidad, para llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento 
de que trata el artículo 373 ejusdem, donde se recepcionarán los alegatos 
de conclusión y se proferirá la decisión que en derecho corresponda.   

 
NOTI FÍQUESE, 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

JASS 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

 La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 031 

fijado el 29 de FEBRERO de 2024 a la hora de las 8:00 
A.M.  

 Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

 

 
1 Archivo 063.  
2 Archivo 061.  
3 “(…) aporte al plenario copia (i) de la escritura pública N°5323 otorgada en la Notaría 7 de Bogotá del 25 de 
octubre de 1983, (ii) de la escritura pública No. 2288 del 12 de diciembre de 2019 de Notaría 34 de Bogotá D.C., 
y (iii) de la escritura pública No. 163 del 20 de enero de 2023 de la Notaría 34 de Bogotá, junto (iv) al certificado 
de certificado de existencia y representación legal de GRAN TIERRA ENERGY COLOMBIA GMBH, expedido por la 
autoridad competente, y si es del caso debidamente traducido, teniendo en cuenta que su domicilio es Lucerna 
– Suiza.” 
4 Archivo 062.  
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